
Shell, 10 de febrero del 2018. 

ASUNTO: INFORME DE GERENCIA DE LA COMPAÑÍA COEAVIPA S.A. 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO DEL AÑO 2017 

CAP. PATRICIO ALFREDO NAVEDA SILVA, Gerente General de la 
COMPAÑÍA Y ESCUELA DE AVIACION PASTAZA COEAVIPA S.A., en 
cumplimiento a las normas jurídicas sustantivas de la Ley de Compañías, de la 
manera más respetuosa y atenta, me dirijo ante ustedes con el fín de presentar el 
informe de Gerencia de la compañía a la cual represento, informe que consta 
estructurado de la siguiente forma. 

L- La COMPAÑÍAzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Y ESCUELA DE AVIACION PASTAZA COEAVIPA S.A., se 
constituye mediante Escritura Pública celebrada ante la Dra. Catalina Mantilla 
González Notaría Tercera del cantón Pastaza el día 25 de julio, la cual consta 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Mera día 03 de septiembre del 2014, en 
el libro bajo el número 13 en el Registro Mercantil del Cantón Mera. 

2.- Se obtuvo el Contrato con fecha 16 de junio del 2017 con la Policía Nacional para 
la instrucción de 4 alumnos para Pilotos Privados con habilitación Instrumental e 
Multimotor. 

3- Seguimos en el proceso de transición de los bienes. 

Atentamente. 

Cap. Patricio Alfredo Naveda Silva 
GERENTE GENERAL DE COEAVIPA S.A. 


